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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Se incorpora contestación a la demanda allegada por los demandados DAVID 

MORA GÓMEZ y JULIÁN MORA GÓMEZ. 

 

2. Revisado el presente asunto, se constata que en archivo digital 45.1 reposa 

constancia de publicación en el registro nacional de personas emplazadas de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor DARÍO MORA LONDOÑO, realizada en 

debida forma; igual que, surtido el término de dicha publicación, por lo que, 

conforme lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, se 

procede a nombrar curador ad litem. 

 

Para ello se designa al doctor SANTIAGO RESTREPO ARBOLEDA 

 

3. Atendiendo a que dicho auxiliar allegó contestación en nombre de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor DARÍO MORA LONDOÑO se procede a 

incorporar la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

    LA JUEZ 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

PROCESO VERBAL –IMPUGNACION DE ACTAS DE ASAMBLEA 

DEMANDANTE AMPARO URIBE DE ESCOBAR Y OTROS  

DEMANDADOS MARIA VICTORIA ARANGO Y OTROS 

RADICADO 2019-00013 
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